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PERSONAJES DEL SUR (GRANADILLA DE ABONA): 

DON FRANCISCO GARCÍA Y CASTILLO (?-1817) 
NOTARIO PÚBLICO ECLESIÁSTICO, SOCHANTRE, ORGANISTA, SACRISTÁN Y CAPELLÁN DE LA 

PARROQUIA DE GRANADILLA, CURA SERVIDOR Y PÁRROCO PROPIO DE LA PARROQUIA DE 

SAN JUAN BAUTISTA DE ARICO, Y EMIGRANTE A MÉJICO 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 

 
 De origen humilde, nuestro biografiado estuvo muy ligado desde su niñez a la 
parroquia de San Antonio de Padua de su pueblo natal, Granadilla de Abona, en la que ejerció 
como notario público eclesiástico, sochantre, organista y sacristán. Luego, tras obtener un 
patrimonio vitalicio, siguió la carrera eclesiástica y se ordenó, sucesivamente de subdiácono, 
diácono y presbítero. Como tal sacerdote, quedó adscrito como capellán a la misma parroquia 
de Granadilla, en la que continuó desempeñando sus anteriores empleos. Luego fue nombrado 
cura servidor y, posteriormente, párroco propio de la cercana parroquia de San Juan Bautista 
de Arico, a cuyo frente estuvo durante tres años y medio, en los que impulsó la terminación 
del templo parroquial y la construcción de su torre. Pero renunció a este destino para emigrar 
a Méjico, donde suponemos que también desarrolló su labor pastoral. Ocho años después de 
su partida ya había regresado a España, pues testó y falleció en Madrid, siendo aún bastante 
joven. 
 

 
Don Francisco García y Castillo fue bautizado en la parroquia de San Antonio de Padua 

de Granadilla de Abona, en la que luego ejerció como capellán tras su ordenación. 

 Don Francisco García y Castillo nació en Granadilla de Abona, en el seno de una familia 
humilde y creció al cuidado de su madre, como se indica en el expediente del patrimonio 
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vitalicio fundado a su favor, pero de momento no hemos podido localizar su partida bautismal. 
No obstante, sin duda fue bautizado en la iglesia de San Antonio de Padua de dicha localidad. 

NOTARIO PÚBLICO ECLESIÁSTICO, SOCHANTRE, ORGANISTA Y SACRISTÁN DE LA 

PARROQUIA DE GRANADILLA, CLÉRIGO TONSURADO, MINORISTA Y SUBDIÁCONO 
 Como se ha indicado, nuestro biografiado se sintió atraído desde su niñez por la 
actividad parroquial de su pueblo natal, donde ya actuaba como testigo en una boda en mayo 
de 1788 y de una velación en noviembre de 17911. Asimismo, en la visita pastoral efectuada a 
la parroquia de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona por el de Canarias, don 
Antonio Tavira y Almazán, el 6 de enero de 1794 se le refrendó a don Francisco García del 
Castillo, “Vo. de este Lugar de la Granadilla”, el título de notario público eclesiástico; y, en la 
misma fecha, se le despachó también el título de organista y sochantre de la iglesia parroquial 
de dicha localidad2. Por entonces era cura párroco y mayordomo de la fábrica parroquial de 
Granadilla el sacerdote realejero don Cristóbal Pérez Pagés y Barrios3. También consta que 
ejerció como sacristán mayor de la misma parroquia. 

Simultáneamente, se fue despertando en don Francisco una clara vocación religiosa, 
por lo que mostró sus deseos de recibir las órdenes sagradas, aunque carecía de los bienes 
necesarios para ello, ya que no tenía propiedades familiares ni gozaba de ninguna capellanía. 
Por dicho motivo, el 10 de febrero de 1795 comparecieron en Granadilla, ante el escribano 
público don José Álvarez de Ledesma, don José García del Castillo y don Salvador Miguel 
González, vecinos de dicho lugar y fundaron un patrimonio vitalicio a favor de nuestro 
biografiado, que por entonces seguía siendo “vecino del mencionado lugr.”, pues: 

[…] se halla totalmente dedicado a los Estudios, sirviendo desde muy Niño en la Yglecia 
Parroql., en donde en el dia sirve la Sorchantria; Sacristía, y Organo; y solicitando, como 
efectivamte. solicita ordenarse con el fin de llegar a recibir la Orn. del Sacerdocio, y no tener 
Cappa., ni fincas de que valerse para instituirla por quanto se halla sin Padre que se la 
solicite, y menos Parientes que le protexan por su pobreza; y atendiendo los otorgantes a las 
vellas prendas de que el dho Dn. Franco. se halla adornado; al modo de su proceder 
Christiano; aplicación a los simificados estudios; la ovediencia que a su Madre profesa; y a 
lo cortes con sus Mayores y demas vecindario, y de conciguiente los suprasitados […].4 

 Al poseer ahora suficiente congrua para recibir las órdenes sagradas, gracias a dicho 
patrimonio, continuó con más intensidad sus estudios eclesiásticos y, cuando éstos ya 
estuvieron lo suficientemente avanzados, se le pudo conferir la prima Tonsura y, 
posteriormente, las Órdenes Menores y el Subdiaconado, por el mencionado obispo Tavira, 
aunque de momento no hemos podido confirmar las fechas exactas. Lo cierto es que en enero 
de 1796 ya figuraba como clérigo subdiácono5. 
 Como tal clérigo, don Francisco García y Castillo continuó adscrito a la parroquia de 
Granadilla, continuando en el desempeño de sus anteriores empleos. Así, el 22 de mayo de 

 
1 Archivo parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona. Libro de matrimonios, 1788 y 

1791 [Hoy depositados en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
2 Archivo Histórico Diocesano de Las Palmas de Gran Canaria. Libros de nombramientos y mandatos, 

1794. 
3 Don Cristóbal Pérez Paxés y Barrios nació en el Realejo Bajo en 1754. En 1783 fue ordenado de 

presbítero. Ejerció como párroco propio de Granadilla de Abona y mayordomo de la fábrica parroquial durante casi 
diez años (1790-1800). Con posterioridad fue párroco propio de La Victoria de Acentejo, durante otros seis años 
(1800-1806); y, finalmente, beneficiado del Realejo Bajo, su pueblo natal, los tres últimos años de su vida, hasta 
su prematuro fallecimiento en 1809, que se produjo en dicha localidad. 

4 Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna). Expedientes de clérigos. Francisco García 
Castillo, 1795 (documento 83-5). 

5 Archivo parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona. Libros sacramentales, 1796 
[Ibidem]. 
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1798 figuraba como “Subdiácono y Notario Público de este Obispado de Canarias en el 
partido de Taoro”6. 

DIÁCONO, PRESBÍTERO Y CAPELLÁN DE LA PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA DE 

GRANADILLA 
 En la mañana del sábado 22 de septiembre de ese mismo año 1798, “D. Francisco 
García del Castillo, natural de la Granadilla” fue ordenado de Diácono en la iglesia de Ntra. 
Sra. del Pino de Teror. Tres meses más tarde, en la mañana del 22 de diciembre de ese mismo 
año fue ordenado de Presbítero en la iglesia del Seminario Conciliar de Ntra. Sra. de la 
Concepción de Las Palmas de Gran Canaria, donde probablemente estudiaba; ambas órdenes 
sagradas le fueron conferidas por el nuevo obispo de Canarias don Manuel Verdugo y 
Albiturria.7 

Tras su ordenación, el joven sacerdote García y Castillo quedó adscrito como capellán 
a la parroquia de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona, en la que continuó ejerciendo 
como sochantre-organista y notario público, pues en este último empleo continuaba el 3 de junio 
de 1802. También colaboró en las tareas parroquiales con los curas titulares que se fueron 
sucediendo al frente de ella: don Cristóbal Pérez Pagés y Barrios (1798-1800), don Luis Cabeza 
y Viera (1800-1801) y el Dr. don Isidoro Rivero Peraza y Ayala (1801-1804), celebrando con 
licencia de éstos numerosas misas, así como algunos bautismos, matrimonios y entierros. 
Además, en ese tiempo actuó con frecuencia como testigo en los sacramentos celebrados en 
dicha iglesia parroquial, sobre todo en las bodas, tal como figuraba el 1 abril, el 21 de agosto y 
el 8 de diciembre de 1799, el 13 de enero de 1800 y el 28 de mayo de 1801.8 
 Como curiosidad, gracias a la Estadística de las Islas Canarias de Escolar y Serrano, 
sabemos que el culto de esta parroquia estaba a cargo por entonces del párroco, varios 
capellanes, dos sacristanes (uno mayor y otro menor) y tres acólitos. El párroco gozaba del 
derecho de estola y del producto de primicias; los capellanes se sostenían con el producto de sus 
capellanías o patrimonios vitalicios; y la iglesia se sostenía con los tributos pagados por algunos 
vecinos, que se distribuían entre el párroco, los sacristanes, los acólitos, la sastra y la lavandera, 
invirtiéndose el resto en cera, vino, incienso, aseos y ropas de iglesia y sacristía. Asimismo, la 
parroquia tenía cuatro hermandades y cofradías: Santísimo Sacramento, Nuestra Señora del 
Rosario, Ánimas y Misericordia. Además, entre 1793 y 1802 se llevaron a cabo en ella 540 
bautismos, 373 entierros, 120 matrimonios y 13.488 comuniones.9 
 Aparte de la iglesia parroquial y del convento franciscano de San Luis Obispo, en la 
jurisdicción existían cinco ermitas, que eran atendidas por los sacerdotes adscritos a dicha 
parroquia: San Luis, en el pago de Chiñama; Ntra. Sra. del Pino, en Charco del Pino; San Isidro 
Labrador, en el pago de San Isidro; San Juan Bautista, en Las Vegas; y Santa Lucía, en el propio 
pueblo. A modo indicativo, en 1802 el término de Granadilla de Abona contaba con 2.200 
habitantes.10 
 
CURA SERVIDOR Y PÁRROCO PROPIO DE LA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA DE ARICO, 
IMPULSOR DE LA TERMINACIÓN DEL TEMPLO Y DE LA CONSTRUCCIÓN DE SU TORRE 
 Posteriormente, el 29 de junio de 1804, don Francisco se hizo cargo de la parroquia de 
San Juan Bautista de Arico como cura servidor, en sustitución del cura párroco propio don 

 
6 Ibidem, 1798. 
7 Archivo Histórico Diocesano de Las Palmas de Gran Canaria. Libros de órdenes, 1798. 
8 Archivo parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona. Libros sacramentales, 1798-

1804 [Ibidem]. 
9 Germán HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (1983). Estadística de las Islas Canarias. 1793-1806. De Francisco 

Escolar y Serrano. Tomo III, págs. 64-65 y 67-69. 
10 Ibidem, págs. 65 y 68 
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José Hernández de Ara11, fallecido a comienzos de ese año. A partir del 15 de agosto de dicho 
año pasó a ejercer como “cura rector propio” de la misma, permaneciendo a su frente durante 
tres años y medio, hasta el 1 de enero de 1808. En ese último mes fue sustituido por don Zoylo 
Pablo de Herrera y Cruz12, también como cura párroco propio.13 
 Según el informe facilitado por nuestro biografiado para la mencionada Estadística de las 
Islas Canarias de Escolar y Serrano, fechado el 30 de noviembre de 1805, el culto de la 
parroquia de San Juan Bautista era atendido por un párroco, un sochantre, un sacristán y un 
monaguillo. El párroco gozaba del derecho de estola, que ascendía en los años comunes a 250 
pesos corrientes, y de las primicias, con un producto de 20 fanegas de trigo y 30 fanegas de 
cebada, que vendidas, unas a 3 pesos y otras a 12 reales de plata, importaban cada año 105 pesos 
corrientes. La iglesia parroquial gozaba de fábrica, cuyos fondos consistían en algunos tributos y 
rentas de propiedades legadas por algunos fieles, con lo que podía sufragar los gastos precisos 
para el culto. Contaba con cuatro cofradías: Santísimo Sacramento, Nuestra Señora del Rosario, 
Nuestra Señora del Carmen y Ánimas, todas con una fundación tan antigua como la misma 
parroquia; pero los únicos fondos de que disponían eran las limosnas de los fieles, las cuales, 
después de la separación de la parroquia de San Joaquín de Fasnia, verificada en 1796, apenas 
alcanzaban para desempeñar los objetos de cada una de ellas.14 
 Los lugares de culto de la jurisdicción de Arico eran por entonces, además de la antigua 
iglesia parroquial de San Juan Bautista, las ermitas de: Nuestra Señora de las Mercedes de 
Abona, en la playa de ese nombre; la de Nuestra Señora de la Luz, en el pago de Arico el Nuevo; 
y la de San Bartolomé, en el pago de El Río. A modo orientativo, en 1802 el término de Arico 
contaba con 1.180 habitantes.15 
 Al inicio de su actividad en esta parroquia de Arico, don Francisco contó con la 
colaboración de fray José Neda y Ara16 (definidor de la Orden de San Francisco), como teniente 
de cura, hasta el 12 de octubre de 1804, en que murió. 
 Durante su regencia se concluyó la reedificación del cañón o cuerpo principal de la 
iglesia parroquial de San Juan Bautista y se levantaron los dos primeros cuerpos de la torre de 
dicho templo. En el año 1804, los feligreses de la parroquia habían reunido fondos destinados 
a levantar una nueva torre, en cuyo cuerpo bajo habría de instalarse la capilla bautismal, así 
como a concluir otros detalles del templo, siguiendo las indicaciones del obispo don Antonio 
Tavira y Almazán, en su visita del año 1794. Pronto se invirtieron dichos recursos en la 
primera adquisición y preparado de materiales, por lo que el 20 de octubre del siguiente año 
1805 se celebró una asamblea en dicha iglesia, en la que se acordó, por unanimidad, que para 
no dejar sin concluir las obras, cada uno de los vecinos asistentes se obligase a entregar medio 
diezmo de todos los granos cosechados a lo largo de dos años. Entre los asistentes a dicha 
junta figuraron, aparte del cura párroco don Francisco García y Castillo, el alcalde don Juan 
Antonio de Morales, el síndico personero don Bartolomé Delgado Mexías, el capitán don 

 
11 Don José Hernández de Ara nació en la Villa de La Orotava. Obtuvo en propiedad la parroquia de San 

Juan Bautista de Arico, que desempeñó durante 24 años (1780-1804); su título de párroco se le refrendó en 1794 y en 
la misma fecha se despachó a su favor el título de mayordomo de la fábrica parroquial. Falleció en Arico en 1805, 
cuando contaba “más de 80 años” de edad. 

12 Don Zoylo Pablo de Herrera y Cruz también nació en la Villa de La Orotava en 1776, aunque era 
oriundo por su madre de Arico. En 1799 fue ordenado de presbítero y en 1808 tomó posesión como párroco de San 
Juan Bautista de Arico, responsabilidad que ejerció durante 29 años, hasta su muerte. En 1823 se le concedió licencia 
para pasar a Canaria “a prosecución de un pleito”; en ese mismo año se expidió a su favor el título de mayordomo de 
fábrica de la iglesia parroquial. Falleció en Arico en 1837, a los 62 años de edad. 

13 Archivo parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libros sacramentales, 1804-1808 [Hoy 
depositados en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 

14 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, op. cit., tomo III, pág. 17. 
15 Ibidem, págs. 17 y19. 
16 Don José Neda y Ara (1746-1804), natural de la villa de La Orotava, fue definidor de San Francisco y 

teniente de cura de la parroquia de San Juan Bautista de Arico, donde murió. 
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Antonio Rodríguez Bello, el subteniente don Antonio Peraza de Ayala, don Gil Antonio de 
Morales, don Miguel de Morales, don José Antonio González, don José Rodríguez del 
Castillo y don Juan Luis González; a causa de su enfermedad no pudo concurrir el capitán don 
Juan Antonio de Torres, pero se adhirió al acuerdo, firmando el documento que, a su ruego, le 
llevó el alcalde. Dicha capilla bautismal se construyó entre 1504 y 1508, según las cuentas 
presentadas por nuestro biografiado el 25 de enero de ese último año.17 

 

 
Don Francisco García y Castillo fue cura propio de la parroquia de San Juan Bautista de Arico, 

impulsando las obras de terminación del templo y la construcción de su torre. 

EMIGRACIÓN A MÉJICO Y FALLECIMIENTO EN MADRID 
 En dicho año 1808, tras renunciar a su destino parroquial, nuestro biografiado embarcó 
para Méjico, donde suponemos que continuó desarrollando su labor ministerial, aunque por el 
momento no lo hemos podido confirmar. 

Lo cierto es que ocho años después don Francisco ya había regresado a España, pues el 
23 de septiembre de 1816 otorgó testamento en Madrid, en el que dejó 300 duros para terminar 
las obras de la iglesia parroquial de Arico, que había regentado18. 

El sacerdote don Francisco García y Castillo falleció prematuramente en la antedicha 
capital del Reino, en Madrid, en febrero de 1817, cuando aún era bastante joven. Por dicho 
motivo, sus herederos en Tenerife dispusieron que se hiciese un oficio solemne por su alma en la 
iglesia parroquial de San Juan Bautista de Arico, que se llevó a cabo el 17 de julio de dicho año 
por su mencionado sucesor don Zoylo Pablo de Herrera y Cruz; según el correspondiente 
asentamiento: 

[…] se hizo un oficio solemne, en esta Igla. Parroql. del Sôr. Sn. Juan Bautista de este Lugar 
de Arico, pr. el Alma del Presbítero Dn. Franco. Garcia del Castillo, natural del Lugar de la 
Granadilla Ve. Cura Párroco que fue de esta Iglâ. Parroql. hasta el día primero de Enero de 
mil ochocientos ocho, el qual habiéndose en dho año embarcado pa. México vino á morir en 

 
17 Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libro II de cuentas de fábrica, 1805-1808 

[Ibidem]; Domingo MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ (1991). Historia de Arico. Pág. 176. 
18 MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ, op. cit., págs. 198, 201 y 224. 
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Madrid en Febrero de este mismo año, y sus herederos en esta Ysla mandaron qe. se le 
hiciera este oficio. 

En una nota marginal rubricada por don Zoylo Pablo, se señalaba que: “Este Ve. Cura fue 
el qe. levantó el Cañon ó cuerpo de esta Igla. y los dos cuerpos de la Torre”19. Muchos años 
después de su muerte, en la visita pastoral efectuada a la parroquia de Arico en 1836 por el 
chantre don Matías Aguilar y Martínez, autorizó el empleo de los 300 duros dejados a la 
misma en su testamento por nuestro biografiado, con el fin de concluir la torre de la iglesia20. 

[21 de septiembre de 2022] 
 

 
19 Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Arico. Libro de entierros, 1817 [Ibidem]. 
20 Ibidem. Libro de visitas, visita de 1836 [ibidem]. Recogido por MARTÍNEZ DE LA PEÑA Y GONZÁLEZ, 

op. cit., págs. 198 y 201. 


